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RESPUESTA Observación presentada por la UT UNIDOS POR TOLU, conformada por la 
FUNDACIÓN TIERRA FIRME NIT. 823.003.933-6, y la FUNDACIÓN TOLU QUERIDO NIT. 
823.003.882-9, a través de correo electrónico el día viernes, 29 de enero de 2021 a las 2:03 
pm. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta que “(…)1. El rango de los operadores que 
conforman la UT UNIDOS POR TOLU, son rango 4 y no 5 como aparece en el informe de 
evaluación. 2. La calificación de la UT UNIDOS POR TOLU, es de 65,88, calificación superior 
al que aparece como adjudicado que es de 62,36, por todo este contexto se analiza que el 
aplicativo da privilegio a la entidad rango 4 calificando en contravía a lo expresado en las 
resoluciones 5743 de 2020, 6028 de 2020, 1694 de 2020, donde se manifiesta que las entidades 
rango 4 y 5 se evaluaran como si fuera un solo rango. (…) ” Nos permitimos dar respuesta de 
la siguiente manera: 
 
En relación con la solicitud elevada por usted, es preciso indicar que la herramienta tecnológica 
de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de 
la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica 
avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que 
permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 28 de enero de la presente vigencia se procedió 
a realizar una publicación de resultados del proceso de selección en el portal del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 2021.  
 
De acuerdo con la Resolución No. 302 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación 
inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 
respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación 
si a ello hubiere lugar.  
 
Ahora bien, en lo que respecta al resultado de la evaluación publicada el 28 de enero de 2021, 
y frente a lo solicitado por el observante en el presente caso, se indica que la Entidad procedió 
a realizar una nueva revisión de la Invitación No. 2021-70-10001728 conforme lo solicitado, y a 
través de la Dirección de Información y Tecnología de la Entidad revisó minuciosamente el caso 
en concreto quienes en efecto evidenciaron un problema técnico en la evaluación. 
 
Por lo anterior, la entidad procedió a reprocesar la evaluación a través de la herramienta BETTO, 
ajustando el rango de la entidad observante, quienes en efecto con su manifestación son Rango 
4, obteniendo como resultado un cambio en el orden de elegibilidad de la invitación N° 2021-
70-10001728, tal como lo muestra el siguiente cuadro. 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia%202021
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Por lo anterior, se invita al observante a revisar el resultado de la nueva evaluación que se 

publicará en la página web del ICBF www.icbf.gov.co 

 
Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF 
ICBF        
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 

http://www.icbf.gov.co/
liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF   
 
CC  Constanza Victoria Rendón Valencia 
 Directora (E) Regional Sucre ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo -Contratista Subdirección Contratación. 
Proyectó: Camilo Ruiz Camacho – Contratista Dirección de Contratación 
 




